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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 153 y 154, y deroga el 151 del Código Penal Federal.  
2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Federico Döring Casar. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Imponer de seis meses a tres años de prisión adicionales a la pena que le corresponda, al preso que se evada de la prisión en la que se 
encuentre, en caso de que el sentenciado lo fuere por delito grave, la sanción será de uno a cuatro años adicionales de prisión. Eliminar 
la excepción de la comisión del delito de evasión de presos, respecto de familiares del reo que lo ayuden a la evasión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
 
  
 
 
 
Artículo 151.- El artículo anterior no comprende a los 
ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos del prófugo, ni 
a sus parientes por afinidad hasta el segundo grado, pues están 
exentos de toda sanción, excepto el caso de que hayan 
proporcionado la fuga por medio de la violencia en las personas 
o fuerza en las cosas. 
 
Artículo 153.- Si la reaprehensión del prófugo se lograre por 
gestiones del responsable de la evasión, se aplicarán a éste de diez 
a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 
según la gravedad del delito imputado al preso o detenido. 
 
 
Artículo 154.- Al preso que se fugue no se le aplicará sanción 
alguna, sino cuando obre de concierto con otro u otros presos y 
se fugue alguno de ellos o ejerciere violencia en las personas, en 
cuyo caso la pena aplicable será de seis meses a tres años de 
prisión. 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 153 y 154, y se deroga el artículo 151 del Código 
Penal Federal, en materia de evasión de presos 
 
Artículo Único. Se reforman, los artículos 153 y 154, y se deroga 
el artículo 151 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 151. Derogado. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 153. Si la reaprehensión del prófugo se lograre por 
gestiones del responsable de la evasión, se aplicarán a éste de diez 
a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 
según la gravedad del delito imputado al preso o detenido, salvo 
lo dispuesto por el artículo 150, segundo párrafo. 
 
Artículo 154. Al preso que se fugue se le impondrán de seis 
meses a tres años de prisión adicionales a la pena que le 
corresponda. Si el sentenciado lo fuere por delito grave así 
calificado por la ley, la sanción adicional será de uno a cuatro 
años de prisión. ” 
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 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente 
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


